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Art. 5.0 Especialidades de Pediatría y Tocolugia.-Los cupos
de las especialídades siguientes, quedan establecidos, pr-ovisiow

nalmente:

Pediatría Puericultura de Familia, Dm; mi] doscientos cin·
cuenta.

Tocología: Once mil quinientos veinte

DlSPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seg~.lrid8.d Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plan¡~",irse pHCa la aplica
ción de lo !iispuesLo en la presente Orden

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a. VV. 11.
Madrid, 10 de julio de 1~73.

DE LA FUENTE

·IImos. Sres. Subsecretario y Director- g0nt~iaJ de la Seguridad
Social de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de
mayo de 1973 sobre caracteri:sticas técnic<Ls que
han de cumplir las Iucesymarcas de navégación
instaladas a bordo de los buques y embarcaciones
mercantes nacionales.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada.
eh el ..Boletín Oficial del Estado. núinero 137, de fecha 8 de
junio de 1973, páginas 11595 a 11597, Se transcrihe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el encabezamiento del anexo que $(.'\ dtu, segunda y ter-
cer' líneas, donde dice: » Buques y e-mban.:adiones mercanti~

les .... , debe decir: ..... Buques y emoarCacion(·s men:antes ...• ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1499/1973, de 5 de ¡tllio, por el que se
crea la Dirección General de Sel"vicios en la'S-ub·
secretaria 'del Múú.'>terio de ln(nnnación y Turismo.

das a las distintas áreas de acción del Departamento, tanto en
la esfera de la Administración .Central como de la periférica
e institucional, aconseja, para lograr \lna mayor agilidad opa..
nüiva., ajustada a las actuales necesidades funcionales. crear
un:'1> Dirocc1ón General de Servicios; de esta forma se establece
una unidad superior que, al tiempo que integra la gestión da
;u"unros económico-administrativos, de personal, de inspección.
rle obras e inmuebles del Ministerio y de sus servicios provin
':iales y de recursos, supono la existenda de un .írgano de per
rrumentú y directa cooperación y asishmCia al titular de la Sub·
secretaria, Cerno consecuencüf de dicha creación, parece con..
veniente agrupar las unidad-es de informe- y asistencia técnica
en el órgano adecuado de la Subsecretaría.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
l'urismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, de
conformidad con lo previsto en el artículo ciento treinta, dos
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y previa delibe"
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
íulio de mil nove-cientos seten~a- y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. Se crea en la Subsecretaría del
Ministerio de Información y Turismo la Dirección General da
Servicios, a la que quedarán incorporadas las Subdirecciones
Generales de Personal, Inspecoión General, Inmuebles y Obras,
Oficialía Mayor y los Servicios de ]J~legaciones Provinciales
y de Recursos.

Dos. ElSubsecretano del Departamento podrá delegar en
el Director general de Servicios todas aquellas funciones pro~'

pias que estime convenientes.

ArtiCulo segundo.,..-En el Gabinete de Estudios de la Subse~

cretaria se integrarán el Servicio de Informes y la Oficina de
Supervisión de Proyectos.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Información 7 Tu..;:
risroo, previa aprobación, en :su caso, de la Presidencia del
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento trein'"
ta, dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, se dictarán
las disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de Jo
que en este Decreto se establece.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se habiliter
rán [os créditosqua se esUmen necesarios para el buen fun~

cionamiento de la Dirección General que por esta disposición
se C(0.8.

Artículo quinto. ~~ Quedan derogadas cuantas disposiciones
del mismo o inferior rango se opongan a lo previsto en este
Decreto,

A.si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. cinco do julio de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO
La gran diversidad Y.- volumen de bs fun ;')11(\' atribuidas a la '

S
h M l' fj :\Lni,;l,lll de ln!o¡';\ldción y l\¡rbmo,

u'Jsecretaría. del inislerio de Inform.aci0H y Turismo. refeJ'Í~ lFRNA~[)O LL".iAN y ZOHO

tI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 27 de junio de 1013 por la que sa
nombra al Teniente de Infanteria, E. A., don Ma
nuel Casado Corral, Adjunto de Seguntfu del Ser
vicio de Información y Seguridad de Sahara.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 'as disposiciones vigentes, ha tenido a bien nombrarle Adjunto
ne SC'·gunda. del Servicio de Información y Seguridad de la
'Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás
remuneraciones reglamentarias,descuerdo con lo dispuesto en
la legiSlación vigente. casando en el destino que venía desempe
ñando en la Policía Territorial de la expresada. provincia.

Lo' que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ L muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1973.

lImo. Sr,: En atención a las circunstanclas qt~é concurren en
el Teniente de lnfameria, E. A., don Manuel' Casado Corral,

Esta Presidencia del Gobiemo, de conf.:mnidad con la pro
puesta de V. l., y en uso de las facultades conferidas por

GAMAZO

llmo_ Sr, Director general de Promvcián de Sahara.


